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15949 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se auto-
rizan prolongaciones de la estancia de investigadores
extranjeros en régimen de año sabático en España.

Por Resolución de la Secretaria de Estado de Educación y Universidades
de 21 de septiembre de 2000 (BOE del 7 de octubre) se hacía pública
la convocatoria para la concesión de ayudas y subvenciones para estancias
de investigadores, científicos y tecnólogos extranjeros en España.

Al amparo del punto 1.3.4 de las normas de aplicación específica de
la mencionada convocatoria, se han recibido escritos de solicitud de pro-
longación de estancia.

Vista la propuesta elevada por el Subdirector General, teniendo en
cuenta los informes presentados por los interesados y evaluados los obje-
tivos científicos que se pretenden alcanzar, he resuelto:

Primero: La concesión de las subvenciones indicadas en el anexo a
los Organismos que se señalan, destinadas a la financiación de las pro-
longaciones de la estancia de profesores extranjeros en régimen de año
sabático en centros de investigación españoles por un importe total de
17.400,00 E (Diecisiete mil cuatrocientos euros), con el siguiente desglose:

Anualidad 2003: 11.600,00 euros.
Anualidad 2004: 5.800,00 euros.

El gasto será imputado a la aplicación presupuestaria 18.07.541A.781
de los Presupuestos Generales del Estado.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la
aprobación de los correspondientes créditos en los Presupuestos Generales
del Estado.

Los organismos preceptores de las subvenciones presentarán certifi-
cación que acredite que su importe se ha incorporado a su contabilidad,
en el plazo de un mes a contar desde su percibo.

La subvención quedará afecta a los fines para los que se otorga. Dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de la estancia, el organismo
receptor deberá justificar el cumplimiento de los fines de la subvención,
mediante certificación que acredite la aplicación desglosada de los fondos
percibidos, los organismos sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuen-
tas, o con los justificantes originales, los no sujetos a esa fiscalización.
En ambos casos, deberá presentarse fotocopia del reintegro al Tesoro Públi-
co de los fondos no utilizados.

Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de lo establecido
en el apartado 7 de las normas de aplicación general de la convocatoria
de 21 de septiembre de 2000.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en
el artículo 11.1 de la Ley /1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de su notificación, que establece el artículo 46.1 de
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que
el anterior recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse
presentado, sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta.

Madrid, 9 de julio de 2003.—El Secretario de Estado, P.D. (Orden de
1 de febrero de 2001, BOE del 9), el Director General de Universidades,
Pedro Chacón Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.

ANEXO

Ejercicio
2004

—
Concedido

Ejercicio
2003

—
Concedido

Apellido, nombre extranjero Centro Referencia Apellidos, nombre F. inicio
Resolución

F. fin
Resolución Mensualidad

Samsonov, Boris. Dpto. Física Teórica y Física Ató-
mica y Nuclear.

SAB2000-
0240

Nieto Calzada, Luis Miguel. 01/09/03 29/02/04 2.900,00 11.600,00 5.800,00

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.600,00 5.800,00

15950 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
vocan ayudas para alumnos que cursen estudios en niveles
no universitarios en el exterior en el curso 2003-2004.

Para garantizar las condiciones de igualdad en el ejercicio del derecho
a la educación y para que todos los estudiantes, con independencia de
su lugar de residencia disfruten de las mismas oportunidades, la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de la Educación encomienda
al Estado, con cargo a sus presupuestos generales, el establecimiento de
un sistema general de becas y ayudas al estudio.

Por otro lado, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación estableció en su artículo 12.1 que los Centros
españoles en el exterior tendrán un régimen singularizado a fin de aco-
modarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, dispongan
los convenios internacionales. En desarrollo del citado precepto se aprobó
el Real Decreto 1027/93, de 26 de junio, por el que se regula la acción
educativa española en el exterior, que en su artículo 19 prevé la posibilidad
de establecer o autorizar un régimen específico de ayudas para los alumnos
españoles y extranjeros que cursen estudios en centros españoles en el
exterior.

Considerando la extensión del ámbito de cobertura de las convocatorias
generales de becas y ayudas al estudio, pareció oportuno establecer un
nuevo tipo de ayudas de carácter especial, destinadas a aquellos alumnos
españoles y extranjeros que se encuentren cursando estudios de niveles
no universitarios en los distintos centros pertenecientes a los programas
que integran la acción educativa en el exterior y que acrediten mejor ren-

dimiento académico. El éxito obtenido en la primera experiencia aconseja
avanzar en ese camino mediante una nueva convocatoria de ayudas de
carácter especial.

El objetivo de estas ayudas es doble: por una parte, estimular el apro-
vechamiento académico, la creatividad y la ampliación de conocimientos
de los alumnos, tanto españoles como extranjeros, que cursan estudios
en los programas de acción educativa española en el exterior y, por otra,
promocionar la lengua y la cultura españolas así como la difusión y poten-
ciación de las enseñanzas regladas del sistema educativo español, en el
marco de dichos programas.

En consecuencia y de conformidad con la Orden de 8 de noviembre
de 1991, por la que se establece las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de
Educación y Ciencia y de sus Organismos Autónomos, he dispuesto:

Primero.—1. Se convocan 500 ayudas al estudio para alumnos de nacio-
nalidad española o extranjera que cursen, en el extranjero, estudios de
Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o
equivalentes en los sistemas educativos de los países correspondientes,
en Centros de titularidad del Estado español, Centros de titularidad mixta,
Centros de Convenio, Secciones Bilingües y Secciones españolas en Centros
extranjeros.

2. Con el fin de dar adecuada difusión, esta convocatoria se hará
pública en los tablones de anuncios de los Centros en el exterior

Segundo.—1. La cuantía de las ayudas a que se refiere la presente
Resolución será la que se especifica en cada caso en el Anexo I de esta
convocatoria. Las ayudas se abonarán a través de las Consejerías de Edu-
cación, con excepción de las correspondientes a los alumnos de los Centros


